
FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Reglas de Operación del Programa
para el Desarrollo Forestal

Sustentable del Estado de JaliscoProgramaDependencia

Fideicomiso para la Administración
del Programa de Desarrollo Forestal
del Estado de Jalisco (FIPRODEFO)

Alineación a los derechos del Desarrollo Social Medio ambiente sano

Eje Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo, 2018-2024.
Visión 2030

Jalisco cuida su tierra

Indicador de desarrollo MIDE Jalisco
Porcentaje de la superficie forestal intervenida con acciones de protección,
conservación y restauración, en relación con la superficie programada en
convenios y/o instrumentos establecidos

Año de inicio de operación del programa 2019

Tipo de presupuesto que recibe Estatal

$ 14,482,380.00Total del presupuesto inicial asignado 2026

Población potencial No disponible

Unidad de medida Personas

Número total de beneficiarios atendidos el año anterior 0 Personas

Número total de beneficiarios a atender en el año actual 417,931 Personas

Problema público que atiende el

En Jalisco, la degradación de los ecosistemas forestales ha
alcanzado niveles críticos, afectando la integridad ecológica
de más de 4.4 millones de hectáreas , de las cuales más de la

mitad presentan algún grado de perturbación. Entre 2001 y
2023, el estado perdió aproximadamente 383,540 hectáreas de

bosque , con una preocupante aceleración reciente
impulsada principalmente por la conversión de suelos hacia
pastizales para ganadería (83.9%) y agricultura de alto valor

como el agave, aguacate y berries (12.5%) . Esta dinámica no
solo reduce la biodiversidad y la capacidad de captura de

carbono, sino que incrementa la vulnerabilidad ante el
cambio climático y deteriora los servicios vitales como la

regulación hídrica.

El problema se agrava por una combinación de factores
estructurales que incluyen la delincuencia organizada, la

corrupción, el intermediarismo y una

Alineación del programa con instrumentos de planeación
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infraestructura obsoleta que limita la competitividad del
sector. A esto se suman causas institucionales, como

subsidios agropecuarios que incentivan el cambio de uso de
suelo y una baja valoración de los servicios ambientales en la

planeación urbana. En el ámbito social, la situación es
especialmente compleja para los núcleos agrarios y pueblos

originarios: aunque su subsistencia depende del bosque,
enfrentan graves brechas de desigualdad. El 55% de la

población rural , compuesta por jóvenes, mujeres y personas
sin derechos agrarios, vive en condiciones de marginación y
exclusión de la toma de decisiones, una disparidad que se

refleja incluso en el ámbito profesional, donde la
participación de las mujeres en la ingeniería forestal es

apenas del 4,4% . En conjunto, esta crisis exige una
intervención pública integral que fortalezca la gobernanza

comunitaria y el desarrollo forestal sustentable para revertir
la tendencia de degradación actual.

Incrementar la adopción de prácticas de manejo forestal sustentable y
silvopastoriles por parte de personas productoras, ejidos y comunidades,
como medio para contribuir a la reducción de la deforestación y degradación
de los ecosistemas forestales en el Estado de Jalisco.

El Programa para el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de
Jalisco se instrumenta mediante apoyos económicos orientados a incidir
directamente en las causas de la deforestación y degradación de los
ecosistemas forestales, así como en las limitaciones productivas,
organizativas y técnicas que enfrenta el sector forestal en la entidad. A
través de las Reglas de Operación, se busca fortalecer el manejo forestal
sustentable y reducir las presiones que amenazan la integridad de
bosques y selvas.
La estrategia se basa en una atención diferenciada por región
administrativa y tipo de ecosistema, lo que permite priorizar territorios con
mayor vulnerabilidad ambiental y alto potencial productivo, optimizar el
uso de los recursos públicos disponibles y aumentar la efectividad de las
acciones implementadas para el logro de los objetivos estratégicos del
programa. De manera complementaria, se promueve la coordinación
intrainstitucional, interinstitucional e intergubernamental como un
elemento fundamental para la implementación de la política forestal
estatal, fortaleciendo la articulación entre instrumentos de política pública
vinculados al desarrollo rural, ambiental y forestal.
Mediante la entrega de apoyos económicos y acompañamiento técnico
para el manejo forestal sustentable, el fortalecimiento de la cadena
productiva forestal y la conservación de los ecosistemas, el programa
busca incidir en las causas de la deforestación y degradación forestal,
contribuyendo a mejorar la resistencia ambiental y el bienestar de las
comunidades rurales.
Las acciones contempladas se orientan al fortalecimiento de las
capacidades productivas y de gestión para el manejo forestal

Objetivo GeneralDescripción del  programa
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sustentable y la gestión integrada de los paisajes forestales, con el fin de
incrementar la productividad, mejorar el valor agregado de los productos
forestales y reducir los riesgos de degradación adicional.
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Componente I. Manejo Forestal Sustentable (MFS)Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:
Destinado a realizar actividades comprometidas en las distintas etapas del
aprovechamiento forestal y señaladas en su Programa de Manejo Forestal
Maderable o No Maderable.

Grupo de atención:

Para personas físicas, morales (legalmente constituidas), ejidos,
comunidades y conjuntos prediales que cuenten con Programa de Manejo
Forestal Maderable o No Maderable autorizado vigente, en su caso, que
cuenten con certificación con NMX-AA-143-SFCI-2015 o estándares
internacionales como el Forest Stewardship Council (FSC).

Género: Ambos

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo: Subsidio destinado para: Actividades de Manejo Forestal (AMF)

Monto de Apoyo: Hasta $350,000 pesos

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: No aplica
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Componente II. Equipamiento para el desarrollo de Cadenas de Valor
(ECV)Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Para fortalecer la cadena de valor forestal y el mejoramiento de los
procesos de abastecimiento, transformación, valorización y comercialización
de materias primas, productos y subproductos forestales.

Grupo de atención:

Personas productoras y aserraderos con capacidad de aprovechamiento y
transformación integral de materias primas provenientes de recursos
forestales maderables, que disponen de infraestructura propia y cuentan
con registro de centro de almacenamiento y transformación debidamente
autorizado ante la institución competente. Para el caso de aserraderos, se
deberá de contar con autorización vigente e informes de aprovechamiento
presentados al menos en los últimos cinco años (para operaciones de
manejo que llevan más de cinco años en ejercicio del PMF) o los dos más
recientes (en caso de operaciones de manejo con menos de cinco años de
ejercicio del PMF).

Género: Ambos

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo:

Fortalecer la cadena de valor forestal y el mejoramiento de los procesos de
abastecimiento, transformación, valorización y comercialización de materias
primas, productos y subproductos forestales, fomentando así la
competitividad de la industria forestal en el Estado y las derivadas de
condicionantes de una certificación de cadena de custodia.

Monto de Apoyo: Hasta $350,000 pesos

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: No aplica
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Componente III. Protección, Mantenimiento y Conservación de
Bosques y Selvas (PMC)Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Mantenimiento y conservación de bienes y servicios ambientales
hidrológicos y por biodiversidad, provistos por los ecosistemas ubicados en
cabeceras de cuenca. Labores de prevención física de incendios en
terrenos forestales, ubicados preferentemente en áreas adyacentes a zonas
de producción agropecuaria y transición urbano - forestal. Monitoreo,
detección, combate y control de plagas forestales.

Grupo de atención:

Personas productoras propietarias de terrenos forestales ubicados en zonas
adyacentes a predios destinados a la producción pecuaria, así como en
áreas de transición urbano – forestal, clasificados por la SEMADET como
sitios de alto riesgo de incendios forestales (ver mapa de riesgos en
http://forestales.ujed.mx/incendios2/).

Género: Ambos

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo:

Labores de prevención física de incendios en terrenos forestales, ubicados
preferentemente en áreas adyacentes a zonas de producción agropecuaria
y transición urbano - forestal, con el propósito de reducir la disponibilidad de
carga de combustibles forestales y el riesgo de presencia de incendios
forestales de gran magnitud, que pudieran afectar a la salud y bienes de las
personas que habitan cerca de áreas boscosas

Monto de Apoyo:
Hasta $600.00 pesos por hectárea. Monto máximo del apoyo hasta
$180,000 pesos y Hasta $415,500 pesos por brigada.

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: No aplica
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Componente IV. Manejo de Ecosistemas Forestales de Uso Forrajero
(MFF)Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Desarrollar un estudio socioeconómico, ambiental, geofísico, climático y
productivo de los recursos forestales naturales distribuidos en una superficie
determinada; con el propósito de identificar e implementar acciones para el
manejo sustentable de los recursos forestales forrajeros y ganaderos, que
conduzcan a mejorar la producción y productividad del forraje natural e
inducido, así como la del hato ganadero en modalidad bovino – carne.

Grupo de atención:

Personas productoras con pleno derecho de uso de la tierra, que participan
en escuelas de campo para ganadería, ganadería sostenible e implementan
actualmente sistemas silvopastoriles para la producción pecuaria bovino –
carne.
La información técnica, operativa y los criterios específicos aplicables al
presente concepto de apoyo se pueden consultar en los Términos de
Referencia correspondientes (Anexo 3.4.4).

Género: Ambos

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo:

Implementación de Sistemas Silvopastoriles para la restauración productiva
(SSP)
Restauración productiva mediante Escuelas de Campo (ECA)
Habilitación, rehabilitación y mejoramiento de viveros para producción de
planta de uso multipropósito, forestal y forrajero (VMF)
Programa Predial de Manejo de Recursos Forestales Forrajeros (PPF)

Monto de Apoyo:
$600.00 pesos por hectárea / Hasta $150,000 por paquete / Monto máximo
del apoyo hasta $500,000 pesos / $120,000.00 pesos

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: No aplica
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Componente V. Proyectos Forestales de Carbono (PFC)Nombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Desarrollar un proyecto forestal para la oferta voluntaria de bonos de
carbono, basado en el manejo y gestión de la naturaleza y sistemas
productivos mejorados con prácticas sustentables; que sea contemplado por
algún estándar de certificación de emisiones para garantizar el incremento y
permanencia de acervos de carbono.

Grupo de atención:

Para personas físicas, morales (legalmente constituidas), ejidos,
comunidades y conjuntos prediales propietarias de terrenos forestales y
preferentemente forestales, con cobertura de suelo forestal.

Género: Ambos

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo:
Desarrollo de Inventario Inicial (DII)
Verificación Inicial (VRI)

Monto de Apoyo:
Hasta $550,000 pesos /  Hasta $300,000 pesos para proyectos individuales.

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: No aplica

Periodo de convocatoria:

Vigencia: 31/03/2026 24/04/2026
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33 3162 0566

Fideicomiso para la Administración del Programa de Desarrollo
Forestal del Estado de Jalisco (FIPRODEFO)
Jesús Cortes Aguilar

direccion.fiprodefo@gmail.com

Responsable del Programa Reglas de Operación del Programa para
el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado

Más información sobre el programa, consultar
en:

Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

LDFSJ
La Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el
Estado de Jalisco (LDFSJ)

Artículo 1

https://transparencia.info.jalisco
.gob.mx/sites/default/files/Ley%
20de%20Desarrollo%20Forest
al%20Sustentable%20para%20
el%20Estado%20de%20Jalisco
_7.pdf

LDRSJ
La Ley de Desarrollo Rural Sustentable del
Estado de Jalisco

Artículo 14

https://transparencia.info.jalisco
.gob.mx/sites/default/files/Ley%
20de%20Desarrollo%20Forest
al%20Sustentable%20para%20
el%20Estado%20de%20Jalisco
_7.pdf

La Ley para la
Acción ante el
Cambio Climático
del Estado de
Jalisco

La Ley para la Acción ante el Cambio Climático
del Estado de Jalisco

Artículo 33

https://www.gob.mx/cms/upload
s/attachment/file/40805/2015_j
al_ley_acc.pdf

La Ley del
Presupuesto,
Contabilidad y Gasto
Público del

La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Jalisco

Artículo 4

https://transparencia.info.jalisco
.gob.mx/sites/default/files/u20/L
ey_del_Presupuesto,
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Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Estado de Jalisco

_Contabilidad_y_Gasto_P%C3
%BAblico_del_Estado_de_Jalis
co_1.pdf

Ley de Desarrollo
Social para el
Estado de Jalisco

Ley de Desarrollo Social para el Estado de
Jalisco

artículos 2 fracciones II, III, IV, VI y VII, 7
fracciones I, II, V, VIII, IX, X y XI, 8
fracciones I, II, IV y X, 15, 16, 17, 18, 19,
41, 43, 44, y 55

https://transparencia.info.jalisco
.gob.mx/sites/default/files/Ley%
20de%20Desarrollo%20Forest
al%20Sustentable%20para%20
el%20Estado%20de%20Jalisco
_7.pdf

Información Presupuestal

Año 2026

Tipo de Recurso Estatal

Presupuesto Total $ 14,482,380.00

Presupuesto Estatal $ 14,482,380.00

Presupuesto Federal $ 0.00

Nota información presupuestal

Indicadores de Cobertura

Valor alcanzado 2025 Valor julio 2026 Meta 2026

ND ND 417,931 null
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